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DECRETOS

Ministerio de la Guerra
En consideración a lo solicitado por

el Contralmirante da la Armada, en re
serva, D. Luis de Castro Arizcun, y de
conformidad con lo acordado 1>Or el
Consejo D'¡rector de las Asambleas de
las Ordenes Militares de San Fernando
y San Hennenegildo,
Ve~ en concede.rle la Gran cruz de

esta última Orden, con antigüedad de
12 de noVlÍembre de 1932, en que cum
plió. las condiciones reg~amenta~ias.

Dado en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos treinta y tres.

N ICETO ALCALA ZA},fORA y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministrol,

Ministro de la Guerm,

:MANUEL AZAÑA y DIAZ

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Cons~io de Mi
nistr~s,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo único.• Se autoriza la cele

bración de un conrorso de arriendo para
el de un 10cé.1 en Cartagena, en que TJ)
der 3I¡>élrcar el material rodado del re-

,gimiento de lnfantería núm. 33, con
arreglo al precio límite y den,.-1s condi·
ciones fij adas en el acta de la Junta
de Arr,i.endos de aquella plaza.

Dado en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos treinta y tres.

NlOETO ALCALA ZAMOJlA y TomtES
El Presidente del Couejo de Minlttro.,

Mlnl.tro de la Guernl;

MANUEl. AZAaA y Dw

..~"""""""~,~
ORDENES

Ministerio de ;Hacienda
Exan6. Sr.: Por este Mini,terio se

ha resuelto conceder el ~Ieo superior

inmediato al jefe, oficiales y suboficiak,
de Carabineros c~rendidos en la si
guiente relación, que comienza con don
Luis Pilar López y termina con d()(l
J uan Sáncl~z Hernández, los cuáles es
tán declarados aptos para obtenerlo y
son los más antiguos en sus resectivo!
empleos, debiendo disfrutar en el qt:e
se les confiere la efectividad que a cada
uno se señala. .

Lo comunico a V. E. para ~u co:lOci
miento y cu~limiento. Mad·rid, 3 de
marzo de 1933.

P. D.,

VERCARA

Señor...

REUCI0N QUE S'E CITA

A coronel

D. Luis Pilar López, de la Coman
dancia de Badajoz, con la efectividad
de 1 I de febrero último.

A tenientes

D. Emilio Jeendral Rozas, de la
Comandancia de Salamanca, con la efec
tividad de la fecha de esta disllo,ición.

D. Alfonso Méooez Arroyo, de la
Comandancia de Salama·nca, con la mis
ma efectividad.

A olféreccs

D. Andrés Fernández ·Rodríguez. de
la Comandancia de Va:encia, con la
misma efectívidad.

D. Adolfo Morán Barrtl~co, de la
Comandancia de Navarra, con la mis
ma efectividad.

D: Juan SáDChe2 Hernández, tIe la
Comandancia de Es~na, con la llIis
ma ef~tividad.

Exocmo. Sr.: Accediendo a 10 aolid
tado por el sargento de Carabineros de
la ,Comandancia de Bal"Celona, Jua.
Martlnez Baraza,

lEste Ministerio ha acordado conce
derle la,sC(\laradón del servido 1 dis 
ner que<~n fin de f.ebr~e
e 'tuto, ¡I/'IC,¡aw • '1. sltUaciéa

de retirado, con resM1eocia e. Yi:asac
de llar {Baroelooa).

Madrid, 3 « lIlano de 1933·

P. D., ~

VERG.\R'"

Serior Inspector (eneral de Carabine
ros.-Señor Jefe de la Coman.dancia.
de Carabi.eros de Barceklll<il.

EX<:DW. ~.: E~te llinisterio ha acor
dado que los carabi~ros jóTenes é:ocDo
prendidos en la siguiente relicion.- qUe
oomienza 'lO. Quiterio Conkro y ázquez
y termina con Antonio SaRtos Barro
so, salgas ele los Colegios del In<tituto
en primero de marzo, en clase de ca
rabineros de Infantería, con de,tino ;ro
la ComaÍ1.dancia que a cada uno se k'
señala; debiendo $er eXJPedidos pe '1" la.
In9¡>Coción ¡eneral 'los correS[)On(hé:}~e~

pasaportes oon cargo a este Departa
mento, una "ez le sean interesados por
el coronel 8e los Colegios de referen
cia.

Lo comunico a V. E. para SU cor.xi
miento y eiectos. lladrid, 3 de l11a:'zo
de 1933·

P. D.,

VER';.\R.\

Sefior Inspedor ~eneral de CaraG;l).C
ros.-Señor Coronel Director <Í<: los
Coleg-ios de Carabineros y Jcics de
las Comandancias re!i1pectivas, ,

RELACION QUE 51: CITA

Quiteri. Cordero V ázquez, de la Co
maooancia 4e Sevilla, a la de H uelva.

Antonio Liceras S3Itgue~, (le la de
Coruña, a l. 4e lladrid.

Franci"e Lino Núftez, de la de Za
mora, a la 4.e Valencia.

Jua. A"i,1a J orquera, • la de Mur
cia, a b. 4e Baleare~ ..

·Consta.~1lO TraTlidela Vilano~a, de
la de Hltel"., • la 4e NaTarra.

D. ~Wo llartlae. Upez. a la
de ll,.reia, ..a TeZ tea filiado en 101
Co.le,ios eoano carabiaer. ck Infantería.

José PeS4l1ero SáJI,chez, a la de BI-
leues, TeZ e fiWado ea los Co-
lelioll o de Infantl'rl••

.Aa••i. s Bar ,. la (le ElI·
~ "ez sea ñlla ea los Cole-

" .tabmero de fantería,

(De la G«". aUm.\,64)-

- 1
\•
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Ministerio' de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

BAJAS

(¡':lIlar. Excmo. Sr.: Según partí
cip:l :l este ~linisterio el General de la
primera división orgánica, falleció en
.\fa..'.cd, el día 4 del actual, el General
c.e :::rigada, en situación de segunda re
sen-J. D. Francisco Garcia Ferrer.

L.,) comunico a V. E. para su conoci-

miento y efectos. Madrid. 6 de marzo
de 1933.

Señor".

Junta Central de Vestuario y Equipo

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Cumplidos por
1a Junta Central de Vestuario y Equi
po tedas los trámites preven:{jos en los
pliegos de condiciones técn;cas ;¡ lega
les aprobados por orden circular de 29

de novieIOOre de 19~ (D. O. núm. 283).
que rigieron en la subasta celebrada el
día 14 de diciembre siguiente para ad
quirir prendas y efectos de vestuario y
equipo. por este M:jnisterio se ha re
sue:to elevar a definitivas las adjudica
ciones que figuran en la siguiente rela
ción, debiendo atenerse los adjudicata
rios para el cumplimiento de su com
promiso, a cuanto se previene en los
pJ¿egos citados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
marzo de 1933.

AZ.\Ñ.\
Señor..•

Pesetas Pesetas

13·450,00

14.42 '.00

lJ· ...70.00

1:1.490,00

39.3 12.°0

17.204.00

27.485.00

22.940.00
9·J50.'5
6.473.'5

52•243.50

13·470,00

14.538.96

28.008'06

J l.! JO,OO
1.4'0,8.

1.877.S'

1.343 ...8

22.960,00.

36.368•64

...086,40

15.680,00

'3.S47,S'

17.663.36

JJO.393,50

LVIS SEDO BORONAT

'.000 guerreras de algodón, para entregar en Madrid....
t'::,45 pe.se:tas••... , ...... " .•••••• o ••••• '" ••••••

1.000 guerreras de algodón, para entregar en Valladolid.
a 13.47 peoet8ll... ... ... ... ... '" oo' oo' oo. • ..

1.000 ""ntalones de algodón par. fuerzas a pie, ,para en-
tregar en Madrid. a • ',49 pesetas "

3.034 pantalones de algodón polra í~rZ4s a pie, para en·
tregar en Sevills, a ",48 pesetas ..

1.380 pantalones de alaodón para fuerzu montadas, pan
entregar en Valladolid. a 10.45 peseta 'OO ...

TolaJ oo '" .oo

SAK,UEL BENARROCH BENZAQUEN

J .000 IUet'rerM de al¡odbn, para entrepr en SeTiI\... a
13'.47 peaet..... ... ... .oo ... ." ." ... .., ... ..,

3.429 chaleco. de abrillo, para ent~¡ar en SeTilla. &
4,24 peJteta.... '" ... .oo oo. oo. oo' .. , '" ... ...

Tolol ... •oo '" .... " " ...

lLANUFACTURAS PERERA (S. A.)

1.955 ¡uerreru de al¡odón, para entrepr en )(eJiIla.
a '3.so peeetas.. , .. , oo .

"912 ¡uerreru de al¡odón, para entre¡ar en Ceuta. a
1""SO peletU... ... ... ... ... ••• ... ... ... ...

'.496 panlaJonea de aJrodón par. fuer a a pie. par. ell-
tre¡ar en Melilla, a ".50 peaet..... ... '" ... •..

2.300 pantalones de algodón para fueUM & pie, para en.
tre¡ar en Ceuta, a 11,50 peseta oo' ... oo ....

Tolol... ... '" oo ... _. _

HAMED AMOR ZItAK

1.000 guerreras 'de al¡odón. para entre¡ar en lklilla, •
13,48 _1M , ,

•.000 pantalones de algodón para fuer a pie. para en·
trecar en Ceuta. a 11,47 ,peseta.... ." ... ... ..,

'-'7 cami.... para entre,... en Me/iIIIC, a J,35~ ..
2.877 calaoncillo., para entrepr en Melilla•• 2.a9 pesew-----

Totol _. oo " .. , ..,

DOM'IN'GO ROIL\N CAMPOS

22·94°.00

80.880,00

9.936•0 3

26.279.70

236.77J.71

TDtol oo' .. , .

IGLESIA Y ANAYA (S. en C.)

JOAQUI~ HEREDJA BARRA

1.000 gu.rrera. de al¡aclón, para entr~u .en Bur¡os. a
1 3,47 peseta.... ... ... ... ... ... .., ." ... ... :oo IJ.470.00

'.000 ¡\lerrera. de algodón. para .eDtrecar en Valladolid.
I'J.47 pesel..... ... ... ... ... ... .. .... '" ...... J 3·470,00

1.48; pamalone. de al¡odón .para fuer.a a pie, pa1'& en·
tregar en Madrid. a 11049 PMeta~....., ... ...... 17.062,65

'.3'4 pantalonea de al~ón para fuer'" IDOIltada., para
trell'ar en SeT.lla. a 10.47 peseta.... ." ... oo.... 2"4.U2,28

3.000 calzoncíllos, ~ra entrecar en Madrid. a 2,90 pe-
aeta.... ." ... ... ... ... ... ... ... ... .oo ... .., oo. a.70 0.00

5. 000 .calzoncillos. para ell'tre¡ar ea ZaragoeR. a ".97 pe'
seta.... ... ... ... ... ." ... ... '" ... ..•....,_1_4_.8_5_0_.0_0_

'1.814.93

1.5.00',)' guerrtl ... _ de algodón para entregar en Zaragota, •
13,48 pesetas... ... oo. 'u oo, ....,. o" •••• o" oo •

..JJ)j..,J pantalones de algodón para fuerzas a pie, para ~n·
trrgar en Madrid. a J 1,47 pesela5...... oo ••• , oo.

~.'."'O ;>"atalones de algodón para .fucrU' " pie, para en·
tregar en Sevilla, a 11.47 pesetas... . .

... 500 pantalones de algodón para fuerza. a pie, .para en·
tregar en Zaragoza. a 11.47 peseta...: .oo oo. oo.

'.000 pantalones de algodón pan {uenaa Q p.e. para en
tre¡ar en Bur¡os, a 11047 pueta.a....., ... oo' ...

9';9 IJ'lntalones de .¡odón pan .fuer"s mootada., para
entregar en Madrid. a 10.47 pelleta.... '" oo' ...

~. S I o pantalones de allOdón para fuerAll montadu, para
entrell'ar en Zaraaou, a 10047 pesew.oo oo' ...

Totol ... ••• '" oo. '" ... oo.

AUGUSTO NAVARRO GALLIEN .

4,'98 guerreru de al¡aclón. PM'a entre¡ar en Corulla. a
13,48 peldu , :.. '" •.• ".\1131.°4

3.000 pantalones de al.odón fl&ra fueru. L PIC, pe.ra a-·
. treg,ar en Burao., a 11 048 pelleta....... '" oo. 34.440.°0

'.000 pantdones de alJodó.n para fuerza. montad pa...
entregar en lIadrid. a 10.41 pesetu. oo '" ... 20.960.00

1.000 pantaJones de algod6n para fuerza. montad.., para
entre¡ar en V.lladolid. a J0.48 peoetl:.... ••. 10.480.00

3.000 ¡O;a~t~.~~:.~~~~.~n~~~~ ~ ~~~: 5.~~ .6.4'0,00
'::.4

'
9 ¡orras de plato, pau entre¡... ea Palma de Ma-

llorca, a 5,48 peseta....... oo. Oo ....... Oo.·.. IJ.256,u •.000 pant..101lel de alaodón para fuerzas a pie, para en-
~.J~S ¡orras de plato, para entrepr en Santa Cruz de trell'U en BarcelOll6, a 1J.4lI pellew....., ......

Tenerile, a 5.48 peMtae...... ,' ........ '" ...... 12.757,.014 3.'611 pantaloae. de aleación para fue..... L pie, para en·
C"D1i~. para entre¡ar en Madrid. L 3,93 peseta.. 17.~5.62 tregar en Pdmar de Mallorca, a lJ,48 peletaa...

4.4,1~. . .' para entrepren Bltrgo•• L 3,96 peseta.. 29.77 1•28 6.176 camisal. para ent.-e¡ar en Baroelona. a 3,90 pe-
7·~" <aml.a, ...·\Ills L 3' 39 ~aeta. 73 0 5A5
,;l. ¡59 cami."·•.• pwra eDlre¡ar en '::." ~..r·ld '. ;:3 ...:' lIet oo oo' .oo ." " " " .

I 11 IJ'lra entreglll' ~u....... .~.... 4.000 cami lI:I. , l\1CIra entrepr en Valladolid, a 3,~' pe-
4.434 cn ZOl1C.l 01. • , Oo. oo.... U.~91.62 Id.. • 1 " , ..

7.; I S clll~';:iit~~;· .p.;~~Ooe~i~·i~;"eftooB.~~~~,.~ .~:~. ~ H56 cnml.a~;· p~r~" ~i"'r en Palma de MaIlCll'Q. &
lleta oo " ." • Santa. Cruz de Te- U.2U,·a 1,0' peaeta oo; , 'ji ¡'"o " 86

'3 .),~ wlzoncll\oe, pora entreaar en· •• .•'....... oo.oo. 6.17'6 c..izonc!flO1, para entrell'ld' en arce ORa, a 2.
'f ·~a.." 9·944.74 ."".et Oo oo " , .. , .n e. a '.99 pe~. ....... dUIa a 2· 39 pe.v· V 11 dolld a 2 88

':.1 H calzoncillo., 114I1'Il entre¡ar en oo' .. : ... oo. 4.000 calzoncillos, 'PAn entre¡ar en a, , •
roelA oo ..... oo ... "'n'" "l' ", a 047 peHt.. ~.;~:.~~ ~leta.oo... , oo' ...... "V'j' ..¡ Oo' ." .. , ." ¡¡;.

I~ CM ('\1<'11 para entrellar en Mee on • a o· 9 peoet..: • 8'a4 5 Qf6 .cuohAra•• pnrl1l entre¡¡OAr en "ene a. A 0,"4 pese Jt
'l!:'J7" rl\el1o~, ,¡JMD entl'C!Jllr enet\Za¡;~f~~' de !Qallorca,.- 9.

2
0 • 7:8'3 cudu.rna, ¡'lira cl'trellDr en ,l.lAreclonD, 11 0,'4 lle-

".'JI; "\\0110" l'llorl\ ":J'!::~~M . ... ... ... 3.3815,88 5.S97 CU:h~~~; p~r~' e';rl~id;' c'~' V~lI~d;jtd."~ '¡;,,'4' ¡;
0.49 IleH~~a~ .. S~'n;;; C'rÚ~' .¡;, Teuerlfe, 3.326.00 aetu oo " oo, ,,, .

II.("S' c\l~l\::-;l~:.~·......"l~ "6;'~ 12.386.5" ".4 19 cuchar~;; ¡;~r~'eotregar en PalmA de Mallorca. a
'.046 10001La~, pttt entrellU' en Ba . ona

a
~~ _tal... 17.738.04 0.24 ¡>aeta , , ." oo' oo' , .

I J.I'Ó toallu. Dara entregar en ,f~ ..............- __....1..~E"'.- 5.0 16 tenedores. pllJJ'a entre¡ar en Valencia, a 0,24 pe.
- :0-' ~-c.r ~tas.•.. :..:. oo ••oo ." oo' " .

• 01111... oO.... "', .., ... . S.I.$t 2.._ .•""oo, -~~
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Peu/a, Pese/o,

¡.S2J tel:edore-s, para entrtgar en Barcelona, a 0,24 ~_
$(.·ta •.•• o •• O" •

$.597 tt:ll~d0r~sJ para cnt~egar en '1alÍ~d~iit'¡:'a"¿J;4'~:
S..::¡lS ••• o., o., o •• o., o., o., o•• o" ... O" o•• O" oo ••

l.41 9 t('l~<. \;ores, para entregar en P:.ilma de :MaHorca, a
0.-'4 J,>esetas ... o.' o'. • ••••• O" '" ... o" 00,

1.877.52

1.343,28

s8G,S6

J·500 chale~t¡ de abrigo, para enlt"gar en Madrid, a
3.5 peselas...... '" Oo, ••• ••• • ••

1.000 chalecos de abrigo, para entr~gar ·~n··&~·iii~,h~
3.99 ¡>e5"tas '" '" '"

Total.•.

5·34°,00

3·990,00

To:al..• INDUSTRIAS RIGAU (S. A.)

9.649.20

6.291,60

]'+.':;00,00
5.63".20
t;.";'¡~,56

19·75°,00

TOMAS HERNAXDEZ AGERO

chale<X>s de abrigo, para entregar en Valencia a
4,13 pesetas " ••....•••. o'' '

chalecos de abrigo, para entregar '-';tl"B;;;g~ ..~
4,18 pesetas... ... ••• o.. •• o ••• ••••• •. '

chalecos de abrigo, para entregar en Vatiad~Úd:'~
3,97 ,pesetaso•••••••••• 0 000 o••••••••••• o'. o.. ••• 9,925,00

To/al... ••• .,. '" ••. o.' ••• .,. ••• •• '--'-~3-'-5-3-6-,S-7

NORBERTO GARCIA DE 'LA VEGA

chalecos de abrigo, pa ra entregar en Zaragoza, a
4,30 pesetas o •• '" •••••••••• ' •••••••

chalecos de abrigo, para "ntregar "n Vanadolid,
a 4,20 pesetas.o•.,. o"

2·5°0

s·ooo cami~, para entregar en Sevilla, a 3,95 pesetas.
5.0 00 calzoncillos, para entregar en Sevilla, a 2,90 pe_

setas ..•
14.088 pañuelos, ~~¿··e¿tr~g~r..~n··iI~iiIj~: ~.. 0::;0 '~~':;:;;:
22.3 12 .pañuelos, para entregar en Ceuta, a 0,38 pesetas.

Total... .•. .•. •.. ••• ••• .,. .., ... ---4-8-'3-6-3-.--,6

2·700,00

2·970,00

20.960,00

45.920,00

EPIFA~IO MARCOS LLA~OS

GOXZALO CORROXS y PRAT

Total.•. ..•... '" ...

. - :0T-es de algodón para fu('!"zas a pie, mode
:0 ! ~6t para entreg3.r en Barcelona, a 11,.. 8 pe-
:::e::-.:::: ••• O" o.' 0._ o" O" o •• oo, o.' O" o., oo, o., o ••

:i.'=.:::;:':)!"!es de .:L.g:xión -para fuerzas a pie mode
1:1 : ~6t p:lra entregar e!l S2.nta Cruz d~ Tel:e-
;-:ft". a 11.43 J)esetas o., ••• '" o •• o •• o ••

rJ.!.~:~:cnes de algodón para fuerz~s mout.1das mo
(~''::o 174, para entregar en Barcelona, a '10,48
pesetas ' , ..•..• ".

;- .:u:'.:.:-.:ones de algodón para fuerzas montadas, mIT
<lela :%:74, para entregar en Palma' de Mallorca,
3. : 0.48 pesetas... •.. ... ... ... •.• ... ... ... ".

r;:¡;:.:a~o'3es de algodón parra fuerzas montadas mo-
¿e~o I¡.h para entregar en Santa Cruz d; Te·
:·~:r:f.e, a ]0.48 pesetas•••••••• , ••••••••••••.••

gor:-:.s de cuartel, modelo ] 7'5, para entregar en
Ib:rcelona, a 1,35 pesetas... ... .'. .., .•. ... . ..

c:-.~zc·rC'il1os, para entregar ~n Zaragoza, a 2,91
IloCsetas••. .•••••••••" ' •••••••• '" ••••••••• o ••

400

1.000

2-.000

2.000

4·000

1.173 \:,or"as de plato. ,para entregar "n Madrid. a 5,47
JJoC'scta.a... •••• 0. ••• ••• ••• • •• U •••••••

Total '" ..•

MAURJCIO H~NANDEZ DOMINGUEZ

6.4 16,3 1

Ta/al.. • ., , .••••.•

~ANUEL BRUXO FRAl,J..E

:.SOG clt.tleco. de abrigG. para entregar en Zaragoza, a
4,10 pe~ta5.... 00 ••••••••••••••••••••• o" oo.

15.940•80

10.250,00

JII gorras d" plato. para "ntrl!lrar "" Val"ncia. a 5.49
(1<'_ ..

To/al .

Total '" ..

MA~UFACTURASDE LA PIEL (S. A.)

5.580.00
7.010.4°

4.477.60
4.597.20
3.522,00

25. 187.20

6.200 eeflidores, para entreiar en Sevilla, a 0,90 ,pesetaa
8.763 ceñidores, para entreiar etl Burgo., a 0,80 peeetaa
5.591 ceflidore., para entregar en Valladolid, a 0,80 pe.

set '" oo' .

5.108 ceñidores, para entreiar en Corufla, a °.90 peaetae
)0522 eeñidorea, para entregar en Melilla, a una peaeta.----Total .

5.916 cellidore•• para entreiar en Valencia, a 0,99 pe-
setu '" oo. ••• 5.856,84

2.419 ceñidores, para entr,,¡¡ar en Palma de JlaJlorca,
a 1.09 peseta.... •.. ... ...... •.• ..• ~.636.71

T%l... ." ... .. .---'8"'"'4-9-3-.5-5

HIJOS DE LOPEZ y C.a, SUCESOR JUAN ALONSO

1.008.00

4.932,00

9.012,96

5'.7 17,14

22.509,00

,3.588 gorras d" cuart"l. para entregar en Barcdona, a
1,44 pesetu... ... ... ••. ... ... .•. ..• ..• .•• •.•

),425 gorr"" de cuartel, para entregar en Z acoza, a
'.44 pesetu... ..• ... ... ... ,.. .•. ..• •.. ... ... ...

6.259 gorras de cuartel. para ell'tregar en Burgoe, a 1.44
pell<ltu " '" .. , .

3.998 gorr... de cuartel, ,para entreiar en Valladolid,
a 1,43 gesetu ..

no gGrra. de plato para. la. tropa. del Parque Cen·
tral de Autom6vile., para entrepr en Madrid, a
5.49 pesetas .

4.1.0 gorra.& de plaro para 134 tropas del Servicio de
Aviaci6n, para. entregar en Madrid, a 5,49 pe-
"ta.......

lotAXIMA SA:NCHEZ DE LA CRUZ

Tolal '" .

JOSE CHUEOA JER.ICO
COOPERA'IlIVA DE MAESTROS AL'BARD'EROS y GUARNI·

CIONEROS (S. A.)

18.714Ipa,.... de borce¡ule•• modelo C. para entre¡¡ar etl
Mad.rid, a 15.45 peaet..... o., ... ... ••• ... ••• 289.131,30

10.21' pares de boroe¡uie•• m~lo C. para entregar en
Corufla, a 15.45 S>eIIeÚle... ... ... ... ... ••• ••• 1'5'7.837.20

5.578 ceflidore.; para entrega.r en Ceuta, a 1.04 peaela••
5.578 tinturane. de cuero, sin cba,pa, para eIltrell'ar en

c..uta, a 2,20 peseta.... ... •.. ...

5.801,12

12.271•60

To/aJo .., . Tolal oo '" oo

."

1.488,00

1.594,G8
1.225,9&

2.424,96
2. 103,12

845.28
2.424,96
1.488.00

1·594,08
2.103,J2
1.225.92

845.28
1.338.1&

I

16·393044r.,.., N • .

S. A. LA INDUSTRIAL MONDRAGONESA

! I

RU,nESINDO LARRAZ GIL

6'~J cuehara•• para ent"'ll'M' en Sevilla, .. 0,24 peseta••
6.64' cllchllrnol. I.ara "n~"'"ar en Zaragoza, a 0,'4 1""

aoetaa... oo' oo. oo' oo ... , .. , ...... ... ... ... • .....

S.10S cucbar"., ,para. entrell'llr en C~~.0,24 peHtaa.
2.~28 eucharas. p...ra entreiar en,~tl'~ruz de Tene·

1
rife, a 0,24 peaetu....oo ....oo ...~ oo' ... 558.72

,~S~57~,C~~::: ;:.~~,~.~~. ~.. 0:.. .;:t~: ;_::_:_:_:~_&
-'.

3.700,00
3.700 ,00
3.964. 16

3.580.12

3.724,80

,3"'~.0'00

14.900 •00

9.5aS. 12
20.336,00
80200,00

3.945,68
4.94°,00

JI.a65.u

5.1110.00
4.775,84

27.860,00
19.900•00

120.860.00

ANDRES RO)V.NILLOS CALLEJA

7.••0 (',1mi ..,s, para entregar en Madrid, a 3.98~.
s"eoo ce misas. pan entregar en Burl\'o., a a.98 peseta•.
7.000 cel1ollcil1os, para entre¡¡M' en Madrid. a 2.98 pe-

lIoCtn!'... '0' '0' ,0' o•• 000 ..o •• , •••••••• 0 '" o., .••
5.oao C.lrollCitlOS, para entrega.r en BuriOS. a 2,98 pe-

!"et.'\ !I .. o ••• Oo••••••• '0' .,. '0' •••••• '" ••••••

5'.808 to;lIa~', para entregar en Madrid. a 1,64 pesetu.
12.40. to~lIns. para entregar en Sevilla, a 1.64 pesetu.. ;

Si.ooo to.II.~. ""ra entl'<!gar en Zaralfoz~, a 1,64 peseta..
10.664 pai'lI1clo•• para. entregar en Valet>e!a. a 0.37 peaeta.
13.GOO 1'01111<"101, 1'ara entl'<!l\'ar en Va~nela. a 0,38 pellCla4J
31,.292 ¡,ailudo., para entreiar en Barcelona, a 0,36 pe-

/lI('tO!l ••• o o •• 0 '0' .0' ••• 000 •••••• '" u. '00

14.000 pail\,~ln•• para etltl'ellar en Za.ra¡¡oza, 11 0.37 pe-
"r't" ..... 'oo .. o ... oo' .. o o" •••• oo ••• oo. o•• o,, oo'

12,~6!l P;';lI1d05, para entr"Kar con ZarRllOtll,.8 0.38 ,peseta.
lo,ono 1''''''''''\''0, 'l'M" elllr<"Kn1' "U Valladolid. a 0,3'7 pe-

.<J,rf~\ "'... ... oo. oo. ... ... ..' ." ... .., ... ... oo, .. ,

10,000 1,,,'1""\1>11, !>lira "ntrellnr COl ("orllflll, a 0.37 pesetas.
"'.433 1,,"'111010', para ,,"tl'éllar "n ("Mufla, 8 0.38 peaeta•.
9.676 ¡1alluelo•• para "ntregar "n Palma de Mallorca, ..

0 ••17 ""aeta....... oo' ...." ..... , •• , ... '" ......

9.3 12 palluelo•• para emre¡ar en Santa Cruz de Tene-
rife, a 0.40 pesetaa " ..

1.000 chaJ«08 de IIhrico. para entregar en Madrid, a.
3.46 peaeta , III..:'~ .
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GO~Z.~O RODRIGVEZ ~AVARRO

soo trajes azules p~ra las tropas del Parque C~tra1
<:e _-\t:to!llóviI~sJ para entregar en Madnd, a
.:.:..88 pesetas ... o.' o" o., o., 0'_ oo. o •• oo. O" oo. 11.440,00

4.¡00 trJ.jes azules t'ara las tropas d~ Servicio de A't'ia·
ci¿n, para en<regar en MadrId, a .25.88 peac:tu. 106.108,00

SILVESTRE SEGARRA E HIJO

••Ie...ree de boroe¡uíes pa.ra las tropa. del Senicie
de A "iación, pa.ra entregar en Madrid, a 17 pe-
&<olas , , ..

I.S•• pare. de borceguies para 1ao 'ropas del Parque
Central de Automóviles, para entregar en lla·
drid, a 17 pesetas... ... ... ,.. ... ... ... ... ... ...

Total , .

69·7°0,0.

~5·500,oo

Total , ..
TorAL GEllJlI<AL , 2.296.754,62

~Iadrid, -t de marzo de 1933.-Aza fía:.
SECCION DE PERSONAL

CO~DUCTORES .-\UTOMOVI
LISTAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de CABA
LLERIA Fausto Sánchez Moro, con
destino en la Escuela de Equitación
)'Iilitar, pase a ¡prestar el servicio de
conductor automovilista al Cen
tro a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
J. de marzo de 1933.

. Señor Genera1 de 'la primera división
orgánka.

Señor General Director de la Escue
Ua de Equitación Militar.

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~I¡

nisterio se ha resuelto quede anulado el
destino adjudicado en orden de 25 de
febrero próximo pasado (D. O. núme
ro 48), al sargento de ARTILLERIA
Antol'':o Pérez Luna, en la brigada de
la segunda división, el que continuará
perte~ciendo a la plantilla del regimien
to ligero núm. 13; entendiéI1dose recti
ficada en este sentido la relación de las
vacante! inserta en orden de 3 del mes
adual (D. O. núm. 53).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid, 6 de
marzo de ·1933.

Señor...

. DISrolN[BLES.

ORDJEN DE SAN HER.\IENE
GILDO

'Exc:!mo. Sr.: Visto el escrito del
Consej(} Diredor de las Ordenes Mi
litares, en el que se propone al Ge
nera1 de brigada de INGEXIEROS
DE LA ARJM¡AD,A, en resen-a, D. Fe
lipe Briñas y Rueda, para :a pe~sión
anual de 2.500 pesetas,co~respondlente

a la de Gran cruz de San Hermenegiláo,
este Ministerio ha resuelto acceder a
10 'propuesto, otorgando al interesado
la citada pensión, con la antigüedad
de 4 'de diciembre de 1932, a percibir
desde 1 de enero del año actual por
la Subdelegación de Hacienda de
Cartagena.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de marzo de J933.

Seüor Pre'Sidente del Consejo Direc
tor de las Asa.mbleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

~-- _o.

IEx,Cmo. Sr.: Vist(} el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares, en el que se propone al te
niente corone! del Cuerpo de E5TA
DO MAY\Jtit p. Leandro Haro Ladrón
de Guevara para la placa de la Or
den Militar de San Hermenegildo, es
te Ministerio ha resuelto acceder a
10 prOlPuesto, otorgando al interesado
la citada condecoración, con la anti
güedad de 24 de noviembre de 1932,
toda vez que, en virtud de abonos
de call1¡paña que en su día no le fue
ron reconocidos, le corresponde, en
la cruz de la. referida Orden la an
tÍlgüedad de 7 de junio de 1923, en
lUl~ar de la de 14 de septiembre del
mismo afio, que se le concedió en 31
de diciemlbre de 192tj (iD. O. núme
ro 2 de 1926), y en la pensión de
cruz la de 24 de noviembre de 1930,
en vez de la de 1 de mayo de 1931,
que se ~e otorg6 en ~ de agosto de
19.11 (D. O..núm. J91).

Lo comunIco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
a de .ano de J'933.

AZAfA

Seftor ~residente del Consejo Direc
tor de las As¡¡¡mlble9Js de las Orde
nes Ui1itares de San Fernando y
SU! Hermenegil1do.

Sefioree Jefe Superior de las Fuerz'as
Hitarea de Mar·tuecos e Inte"en

........nr .. ce••al de Guerra.

EXJemo. Sr.: Este M4nisterio ha re
suelto que el comandante de INFAN
TERIA D. Francisco Bardllxi Moreno
Navarro, que ha cesado en el cargo de
ayudante de can1[l0 del Ge~ral D. En
rique Ruiz Fornclls Regueiro, quede
en !ituación de disponi.!Jle forzoso en
esa división orgánka, en las condicio
nes que detcrmina el aiPartaodo A) dd
artkulo tercero del decreto de 5 de
enero último en. O. núm. 5), surtiendo
efectos administrativos esta orden a par
tir de la reVlista de Comisario del pre
sente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
marzo de J933.

CircIIlor. Excmo, Sr.: Este Minis
terio ha res~lto que el ca.pitán de AR
TILuERIA D. Ar.turo Menéndcz L6
pez, que ha cesado como Director gene
ra! 4e Seguridad y al .. Servicio de otros
~~lb5iteliÍos'" quede en situaci6n de dis
'pOI1l l~ forzoso en .la Ilrimera división
orgánIca, como co~rendido en el ar
tLc\l!lo tercero, IIIpartado A) dtl decreto
de S de enero último (D, 'O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuq:¡limiento. Uadrid, 6 de
marzo de 1933.

_....r'...........

Se6or•••

Señor General de la primera división
orgán;ca,

de GUerra. Seiior Inter.,entor central de Guerra.

DESTINOS

Señores Generales de la sexta y sépti
ma divisiones orgánicas y Comandan
te Militar áe Canarias.

Señor Interventor central

Excmo. Sr.: El Presidente de la Re~
pública, '.por su res'oludón fecha
de1 mes actulll1" ha tenido a b'
designar para el mando del GrUpo tIIlÍx
to de ZlllPadores y Telégrafos núm. 2
(Menorca), el comandante de INGE
NIEROS D, Enrique Gaza,po Va1dét,
ascendido, del Centro de Trá1'lsmistonel
y Estudios tácticos de Ing~ros,

Lo comunico a V. E. para 'u conocl·
miento y c\lllT4PHmiento. lladrid, 7 de
marzo de 11)33. •

~
~ZAffA

Seftor ~neral de 1 rimera4it4si6n
orgánica.

Sefiores Comandal)te lli:1itar de Balea
}'ea.C,Inter.,enibr cen!tral de Guerra.

Ex.:mo. Sr.: El señor Presidente de
la República, por resolución fecha 4 del
actual, ha tenido a bien conferir el man
<lo lÍe! cuarto re,gimiento pesado de Ar
tilleria al coronel n. José Rozas Fer
nández, a~cend¡do, del Grtl/PO mixto nú
mero 3 y disponible forzoso en Las Pal
mas, y el <1e este último Cuerpo al te
niente co~onel de dicha Anna D. Er
nesto Pa,cual La!lCucvas, destinado en
el scgundo regimiento de Monta·ña.

Lo comunico a V, E. para 5'tl conoci
m:ento y cumplimiento. Madrid, 6 'de
marzo de 1933·
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AZAÑA

RETIROS

Señor...

Circula,., Excmo. Sr.: E:óte ~liniste

rio ha resuelto conceder el retiro, con
arreglo a la ley de 13 de mayo de :932
{D. O. núm. q4) y con las beneficios
de los decretos de 25 y 29 de a!}ril de
1931 (D. O, núms. 94 y 1)6) y orden
cil"Cular de 28 de diciembre vróximo
pasado (D. O. núm. 1 del año 1933). al
personal de los CtieIlpOs Subalternos de
Ingenieros que figura en la siguiente
relaciórt, para los puntos que en la mis
ma se c)"llresan, causando baja en el
CueIlpO de proce<lencia por fin Jel pre
sente mes y haciéndoseles el g.,;ñala
m;nto del haber pasivo que les ,corres
ponda por la D:rección generai de la
Deuda y C.:Jses Pasivas, para lo cllal
los Jefes de los Centros. CueJ'l'po~ .y De
pendencias donde prestan SCrY1CIO los
interesados. remitirán con icyh ur¡::en
cia a este Drpartamento Ministerial co
pia certificada de la prrimc!'a y s..: g.llu
da subdivisiones de las hOJas mat~lces

de servicio de los mismos.
,Lo comunico a V. E. p::.ra SI; cllBoci·

miento y cumplimiento. Madrid. 28 de
febrero de 1933·

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de G:lerra.

Jmiento y cumplimiento. l.bdrid. 4 de
marzo de 1933.

RESiElR,VA

RECOMPENSAS

PRE1UOS DE EFiECTIVIDIAD

:uL.\CltIN tR ~Il. GITA

Ayudantes de taller

D. Nicolás Borrás Cardona. de la
Comandancia de Obras)' Fortificaciones
de la plaza marítima de Mahón. para
Mahón (Baleares).

D. Joaquín Quesada Guisasola. de su
pernumerario si.n sue1do en la primera
división orgánica, para Madrid.

D. Federico Ga:áll Carra,cosa, del
GrU'¡)o Automo\·j·lista de Africa, para
Larache. .

Aparejador

D. Juan Gómez Rodríguez, de diS1Jo
nible en Ceuta y agregado al Servicio

,EltCmQ. Sr.: Este Mi11listerio ha re- de Ingenieros de Marruecos, para Ceuta.
Mlelto que .pase a sítuación de reserva'
por haber cumiPlido la edad reglamenta- AUlÚliaree de taller
ria el dia pdmero del llJctual, con arre-
glo a ,lo diSlpuesto en la ky de 29 de D. Angel Torres 1Apez, ,del batallón
junio de 1918 Ce. L. núm. 169), e,l ro- d~ Zapadores Minadores nllm. 6, para
ronel del Arma de CABALLERIA, Logroño.
con destino en la ESiCaela, de Equita- D Fíde1 Iglesias Sál'z, de agregado
ción Militar, D. Rlomán Cano LÓlpez, al b~ta1l6n de Za'Pllldores Minadores nú
en euya situa<Ci6n dillfrutará el halx>r mero ó para San Sebastián.
m-c n!unl de 975 ¡>csetas, más 100 r¡ue le D. A'ng.cl Rodriguez Ml\cías. d~ <\'\s
corresll<mden eomo 1)ensionista de la Or- ponible en Ceuta y ~reB'ndo al Gru.po
den de San Hcrmenegil.do, que percibi- Automovilista a, para Madrid.
rá a .partir de primero del mes prbxi- D. Juanio Fe de: Medina,
mo, ,por la nireocción general de 13. Deu- de s rnu rario sin su-e. en la pri-
da y Cla~s Pasivas, por fijar su re- m ,6n or¡¡;ánica, p a Madl'id.
sidetllCia en Madrñd. sC',g\¡,'....,..61'1M!I»~r1'-'l). Mariano Guerrero • artin, del ...., '.
ley 2( de octu~s.e 9311 y cere- Centro de Transmisiones y 'Estudios'"
to novie re del mismo año. táctilcos de Ingemeros, para Paterna.

comUl'l a . E. para su ccnoci- (Valencia);,

Exocmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 9 de diciembre
último, este l1'Í'nisterio ha resuelto
conceder la medalla de Sufrimientos
[lor la Patria, eon la pensión men
sual de do:e pe~etas cincuenta cénti
mos. ,'italicia, a'l soldado que fué del
{'xtin-guit!o re-gimicnto de IKFAN
'fERIA Serrallo núm. 69, hoy ca
rn'binero de la Comandancia de AIgc
dras. Francisco M;f.nguez Simón, por
ha/ber sido herido por el enemigo en
el sC'clor de Gorgues él 6 de marzo
de 19.z6, invirtiendo más de cuarenta
dí~s en la curación de sus heTÍ<las y
serie de a'plic;¡,ción el artÍJculo segun
do de los adidonares de la ley de 7
de jUllio de 1921 (c. L. núm. 273)
y los 50 '1 ~ del regla~nto de re
cOrlllPensas en tiemiPo de guerra de
10 de marzo <loe 1920 (C, L. núme
ro 4), que se hallan vigwte!.

'.Lo comunico a V. E. para su co
nodmiconto y cumplimiento. Madrid,
2 de marzo de 1933. .

AZAÑA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor centra! de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Mñnisterio se
ha resuelto conceder el premio de dee
tivida:d de 500 pesetas por llevar cinco
años de empleo, a partir de primero
de febrero del corriente año, al coman
dante de INFAKrrIERIA, mi ayudan.
te de campo, D. Leopoldo Menéndez Ló
~z.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ,1 cum¡>!imiento. ~ladrid, 3 de
marzo de 1933.

AZ.dA

Señor Presiodente del Consejo Direoc
tor ele 'las ASllJmboleas de las Orde
nes MUitares de San Fernando y
San HermenegiMo. '

Selíor Pre~~dente del Con!ejo Direc
tor de las Asa,miblea! de las Orde
nes Militares de San Fernando y'
'San Herttnenegildo. Señor Jefe Superior de la~ Fuerzas

!Militares de Marrueco!.

Seiior Interventor cent'ral de Guerra.

F_"'tcmo. Sr.: Este llin~terio, de
acuerdo con lo propuesto .por el
Consejo Director de la! Ordenes Mi
I:tare~. rehahilita al teniente coronel
de I!\F..\oNI·ERIA, retirado, D. ]<J5é
Arce IraJicr. en la pensión anual de 600
peseta,. corres.pondiente a la de cruz
de San Henneno.t:'~!do, que le fué
concedida en 27 de noyiem,bre de
11)28 W. O. núm. 263). la que le será
¡¡¡bonada, a .partir de 1 de diciC!lllbre
de' I(¡JI, por la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasi"a!, por resi
dir en ~fadrid.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clllltl¡plimien'to. Madrid,
2 de marzo de 1933.

Señor Pr~idente del Consejo Dlrec
tor de las Asambleas de las Orde
nes ~1ilitares de San Fernando y
San Hel'tl1enegildo.

..... ," '

Excmo. Se.: E!te Ministerio, ',' dd
acuerdo con lo propue5to por la
Asamhlea de la Orden Militar de
San HermC1legildo, rehabilita al te
niente coronel de INFAN'TERIA, reti
rado, D. ~l:Lnu61 Gil Jugo, en la pen
sión anual de 600 peseta!, correspon
diente a la de cruz de la referida Or
den, que le fué concedida por dispo
sición de .. de junio de 19:011
(D. O. nÚ>IlI. 122), la que le será abo
nada' <por la Dirección general de la
Deuda y Qases Pasi....as a partir de
1 de dic:ernil>re de 1932, primera re
yista que pa¡ó en su actual ¡ituación.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clJIIlp'limiento. Madrid,
2 de marz. de 1933.

Excm.. Sr.: 'Este Mini!-te-rio, de
acuerdo con .Iorpropuesto por ·la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegiklo, rehabiliota al capitán

, de INFAN!1'ERIA, retirado, D. Máxi
mo Magán Rodríguez, en la pensión
anual de 600 pesetas. correSQondien
te a la de cruz de 1a referida Orden,
que le fué conJcedida en 10 de julio
de 1926 (D. O. núm. 154), la que le
será a'hollada por la Delegación de
Ha'cien-<.!a de Barcelona, a partir de
primero de febrero de 19312.
. Lo coanunko a V. E. para su co
nocimie'nto y cumlplimiellto. Madrid,
2 de ma.rzo de 1933.
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Africa

Vacan/es de ,·scribícHtt'S

Territorio de Ceuta-Tetuán, una de
archivero tercero.

!)"!inisterio de la Guerra, 22.
Gabinete Militar, tres.
Estado Mayor Central, nueve.
Archivo general ~filitar, 14.

.Aca'llemia de 1níanteria, Caballería
e I Iltendencia, tres.

Academia de Art:lleria e Ingenie
ros, dos.

Segunda Inspección general del
Ejército, una.

Pri·mera división orgánica, 12.
Segunda división orgánica, siete.
Tercera división orgáni<:a, seis.
'Cuarta división or.gánica, una.
Quinta división orgánica, seis.
'Sexta división ot'lgánica, siete.
S6ptima división orgánica, ocho.
Octava di\"i'Si6n orgánica, JO.
División de C¡¡,ballería, cuatro.
. Cuarta, sexta, o.ctava, 1'l y I2

brigadas de Infantena, una en cada
una.

Primera brigada de CabaH·ería, .na.
Tercera 'bri'gada de Artillería, una.

. 1, 2, 3, S, 6, 7, 8, JO, 13, 15 Y 16
Centros de Movilización y Resel'Va
de Tenerife y Las Pa'lmas, IIna cad;
uno.

2, .J, 5, 8, 20, 28, 30, 31, 32, 33, 40,
43, 44, 50, 55 Y 60 Cajas de reoluta,
una en cada una.

'Auditoría de Guerra de la priane
ra división orgánica, tres.

Auditorla de Guerra de la cuarta
división orgánica, dc>s.

Auditoría de Guerra de ~ sexta
división orgánica, una.

Auditoría de Guerra de la octava
división orgánica, dos.

.Al!<!itor.í~ de 'Guerra de la Coman
dancla Mllltar de Canl1rias, dos.

Je~a~lI;r!1 de Veterinaria de la eU:!r
ta dlvlslun ol'lgánica, tina. ,

(Comandancia M¡litar dc C{¡{Ii~. una.
Comandancia Militar de E.l Ferrol.

dos.

Comandancia Militar de Baleare's,
dos.

Comandancia Militar de Canarias,
seis.
. CO'l1la,ndancia Militar de Las Pa1

na.

JlELACION QUE SE CJT.\

Vacalltes de cwchiveros

Cuerpo de Oficinas Militares

VACAKTES DE DESTINOS .. de ~rovilización y Resena, de La.
Palmas y Tenerife, una en cada un•.

Circl!lar. Excmo. Sr.: Este },!;niste- 1, 3, S, 8, 9, 10, 11, 13, lS, 21, 2<\.
rio ha resucito se pubiique a contiI:ua- ~6, 3~, 35, 36, ..U, -l6, 48, 52, 54 Y
ciún relación de ias vacantes que exis- 55 C::Ijas de recluta, una en cada una..
ten en las distintas ::>ec,;:ol1<:s del CCER- Auditoría de Guerra de la sex....
PO ACXILIAK 5CB.-\RTERXO VE:L d:vi~¡ón orgánica, una.
EJ2i'lCrrO y CCERPOS POUTI- Auditoría de Guerra de la octava
CO ~r·ILl'L\RES d{"(¡arados ;¡ extin- división orgánica. dos.
g;Jir, para ser cu:'>i"rtas con a;-re;::-~o a Auditoria de Guerra de 'Canarias,
lJ.~ n0rI!·~a5 q..¡e ~eña1an los dec.retos ae I unJ..
-+ de mayo y 21 ¿e o.:l.;~;-e G< 193.1 1 Co;-nandancias }'Iilitares de Córdo
y ér--...:ne,. de ~J. G,: su?t:em'):e ele l<)5~ ba, Tarragona, Segada, F errol y
y ó de H:brero u tmlO lD. U. lHllli~~.' Oviedo, una en cada una.
':.2') y 3~) y ~e!1}:'; diW,)5_:.~,:C'~es ~~e ~~-! Co:n::ndanc:a :\[ilitar de Cmarias,
;;1J.an la pro\ ,,:OIl úe aeoc]"o,. pIJu.em.'_·, una.
l~~ qi..1e Sl: ~Hil.H:.("i2.n ue. :a ~riIller3. S_>:c- Escuela Central de Tiro (Secciones
con.. CG::l~ corre;:O:1::hente~ al yer,:)- de Artillería de Campaiia \' de Arti.
nal ¡¡~ 0Dema de n)S d~st..mo~ Cuer:¡lOs lIeria de Cc>sta) una en c~da una
a ext:ngi.ar, S~r 50l:Cltauas lud:st¡uta- ' .
m~l1te, no sólo por los de las categorías
para las cua:.:s :ion anunoia.das, "ino por
l<Js de tOc!a.5 las demás inferiores deí
Cuerpo a Que corresponden y los dei
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, para ~er adjud\<;:ada5 en la form.a.
que preceptúan las díSlposiciones cilad:ls
a los que las ha)'an solicitado y les co
rre!1lPOndan de la categoría señalada o a
kJs de la mis-ma a quienes deban serlo
por turno forzoso, o, en su deíecto y
sigu:cndo igual procedimiento en orden
desee-ndente de categoría en categoria
hasta llegar a la última, al que le co
rresqx>ooa de o~alqu:era de ellos o del
Cucnpo Auxiliar Subalterno en último
turno, en la prop~sta ordinaria de des
tinos del IN:S actual, quedando ai>í mo
dificado el artículo cuarto de la orden
de 6 de febrero último (D. O. núme
ro 32) ya nombrada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cump~i1ni.ento. Madrid, 6 de
marzo de J93J.

SeilOr•..

Ministerio de' la Guerra, una de se·
gundo y cuatro de tercero.

PrÚtlera In'.l(peocióngeneral del
Ejército, una de segundo.

!Sexta div¡'sión orgánica,una de ter
cero.

Comahdanda Mi.1itar de Canarias,
una de se,gull'do.

VacQl~tes de oficiales

E'stado 'Mayor Central, una.
¡Comisiones de Red de Ferrocarri

les, una.
Archivo general Militar, lC.
ICon~eío Director de las Ordenes

M'¡,litares, una.
l'ri~lll.'ró1 di'Visi6n ol'lgánica, %1.
Scgu·nda división or-A'ánica, seis.
eua!'ta división ol'lganica, una.
Quinta división or,gánica, seis.
,Sexta dlvi.si6n orgánica, una.
Sélp'tiima división ol1gánica, tres.

let . i,sión ol'lgánica, dos.
I si6n '<;ab..illlerla, cuatro
Qctava) brigaM"'éle I~fadl;Ana.
Primera brigada de ~, Urt •
3. 6, 10', n, %2, 13,' 1'5 Y 16 Centros

D. ),ianuel :\lon¡o J~méllez.
" Fraocisco l\rgilés Bifet.
.. Josf Calaídl Juan.
" José Foruría Wesma.
" Ju1ián García Pallomares.
•, }-rnncüico j.fateos Ra.poso.

GregCldo M-olina Castellanos.
" José Pascual Martínez.
.. A.lllerto Salazar Monrea1
" Arturo Torrado Garda.

Ayudantes de taller

I?,. Hermenf'giklo Montoya Rivas.
Francí5ICo IlI;nadQ GÓrnez-Ortega.

" Manuel Molina Alba.
" R,;cardo Suárez Puig.
" Manuel Mínguez Cubillo.
:' Edmundo Ca~zas San Antonio.
, LaIl1h-erto Rublo Feli¡pe.

Celadores de obras milItares

D. Santos Altemir Raso.
" AI1;Tr~" Artea·ga Plá.
.. Emilin Gamita Sintes.
.. Mip;ud Rodrtgu.ez Rodríguez.
" Jcs'ús Val!{'jo Ezquerro.
" Luis Váz.<¡ucz UlIabiaga.

I

AZAÑA
Señor '"

Círt.·tt· 'r. :EX·:.1110. s:-.: Ce 2ciJ~rdo

coa lo ...~.i~J~H:.<,,-' ~a :.:i artl"2u:1.-1 Lf ce la
ley C-.; I,-~ ~:c r::~~Y0 y :-cg:.1 q::':n~2. (L:: ias
dis.;X-'s::.\ :~l~~ ~r:·.nsltc:·ia5 d~ la l::y de
LJ de 'c;,t:.:mbre de 1932 (D. O. núme
TOS 1 q Y _,;3), este ~Iinister:o ha re
sucIto é:~::eg-ar el ret:ro que tenia soli
citade) e; personal de los Cuerpos. sub
alternes ¿e Ingenieros que se relaciona
a cc·ntinuación. por no existir sobrante
en e: núnlú con relación a las planti
llas p:JbEcadas.

Lo c,'munico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
marzo de 1933-

D. Jo;;; Reyes Ruiz, del regimie:l!o
de :\~r()<ó.c:ón, para Guada·;ajarz.

D. :\:!:q;'J \"~lez Castilla. dC'l Ser
\";C;0 (]:: :\ \';a:;ón, para Cara,banchcl
Altú l~lad~::i).

D. ,'\~::él:::,) Domíngua Casas. de su
pcrnum-crar:o s:n ~ueldo en ;? ¡)rime
ra ¿iy:sión or;án:ca, para :\k::ízar d~

Sa:l J l::l·] I.Ciud"d Real).
D. :)2:':dx Botella Oli\'er. (:~ st:.;x:r

nUnl(:-::~-:(\ <n 51:,_<20 en la f':-:n:era c1:-
Y~~:~} ~~:-~::i:~C:;'. p::~J. C3.:-~·J~.:1(iH~~ BJ.jü
01<.· ..

~.Ia·,:¡·:~. ~~, .:c :ó"~~o (.~ 1933.-:\za·
Il~,.

llELACION QUE SE CITA

Ayudantes de obras militares

Dibujantes

D. AI1to1il1 Artalejo Ortega.
" Antonio Arohillll! de Vnlckast¿lIu.
.. M anllcl LÓlloI: n:lu.
" P1.'tir.) An Or
,,' (.Jllnz¡¡lo . a\'tra "! ·el Valle
.. Jaime ~iz Martínez." ......
" Antonio ,Gutiérrez Mira·ndil: ."",
" Jos·é Veredas Rodríguez.
" Patrido A\cakIe Cubin",
11 ~be:ardo Jesú, Suá,rez Cat11POmanes

Ma'drid, S de marzo de 1933.-Azaña:. .



AfricaJ

Afrka

Territorio de Melilla, dos.
Territorio del Rif, dos.
trerritorio de Ceuta-Tetuán, tres.
Servicios de Ingenieros, una.
Oficinas de Intendencia, dos.
Servicios Sanitarios, tres.
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StgundIJ Sección..-Primera Subsección.
Grupo A). Top6grafo~

Comisión de Industrias Civiles de
la octa"a división, una.

Oficinas de Intendencia de la oc
tava, división, una.

HOSlp:tal ~fílítar de Las Palmas.
una.

Regimiento Artillería de Costa nú
mero 3, t1na.

'GrUl?o :\1;xto de Artillería núm. r,
una.

~::.rcpe Central de Automó\'i!es,
una.

Jefatura Servicies de El Fcrrc1l, ana.
] eiatura Servicios tic CarJ<!~el1a,

.una,
Parque divisionario l:úm, 1, Daa.
Parque di\"ision'lrio núm. 2, tres.
Parque divisionario num. 3, tr~s.

Parque divisionario nú:n. 4, uos.
Parque diviisonario ;¡Úr,l. 5, cuatro.
Parque divisionario núm. 6, una,
Parque divisionario numo 7, cinco.
Parque divisionario nÚnl. 8, siete.
Academia de Artilleria e Ingenie-

ros, tres.
Escuela de Tiro de Infantería, seis.
Escuda de Tiro de Artilleria, tres.
Escuela Automovilismo del Ejér-

cito, dos.
Banco de Pruebas de Eibar, tres.
Estab!ecimiento Central de Sani

dad, tres.
Parque de Saniiiad Militar, una.

Secci6n CaTt~á.fica ddEstado
Mayor Central, dos.

COItT1isión Militar de Enlace, dos
Sección Topográfica de la primera

divi·sión orgánica, una.
Sección Topográfica de la .egunda

división orgánka, una.
Sección Topográfica de la tercera

división orgánica, una.
Sección Topográfica de la. Quinta

división orgánica, dos.
Sección Topográfica de la sexta di

visión orgánica, una.
Sección Topográfica de Baleares,

una.
'Comisión GeogrlÍlfica de Marruecos

y Iímite·s, una.

Escuela de Tiro de Artitleria (Sec
ción Cam¡pafia) , cuatro de maestro
de' fálbrica.

Escuela de Tiro de Artillerla (Sec
ción Costa), cuatro de maestro de
fábrica. . •

A'!t'rupación ArHlleria de la Zona.
Oriellta.), a de maestro de fwbrica.

Tetuán, una de auxiliar de oficina!.
Larache, una de auxiliar de akna

cenes y dos de auxiliar de oficinas.

Auxiliares de Oficinas de Ingenieros

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito

7 de mano de 1933

] cfatura de Tropas ~. Servidos de
Ingl'nieros y Comandancia de Obras
" Fort;fic.lciones de la ¡primera' divi
sien C'fg;.\,11ica. tres de auxiliar de
('rcinas..... .

]cü:nra de Tropas y Sen-icios de
1n¡::;en;cros v ComanC!ancia de Obras
\' 'Fortihca¿:ones de la tercera div-i
~:ón or:[ánica, una de auxiliar de ofi
c:n2:: ..

Jeiatnra de Tropas y SerYicio3 de
In¡:;c;¡iercs y Comandancia de Obras
\' F c.rtificaciones de la quinta di\"i
~ión org{;,nica, una de auxiliar de ofi
cin2S.

Jefatura de Tropas y Servicios de
Ingenieros v Comandancia de Obras
y 'Fortifica~ioncs de la séptima di
visión orgánica, una de auxiliar de
oficinas.

Jeíatura de Tro¡Jas y Servicios de
In~enieros y Comandancia de Oaras
y Fortificaciones de la octava divi
sión or.gánica, dos de auxiliar de ofi
cinas.

Comandancia de Obras de. la Base
Naval de Mahón, una de auxiliar de
oficinas.

ICoomandancia de Obras de la Ba!le
Naval de El Ferrol, tres de auxiliar de
oficinas.

Primera SeccióII.-Auxiliot't.t AdminiJ
Iralitlos

Subsecretaría y Seccione$ de est~

Ministerio, una,
Movilización de In~u9trias Civiles

,primera división, una.
Oñcinas de Intendencia de 1~ pri

mera división, una.
Parque de Intendencia de Madrid,

una.
'Comisión Industrias Civiles segun

da división, tres.
Otficinas de Intendencia de la se

gunda división, una.
.Depósito de Intendencia de Alge-

ciras, una.
Hospital Mi'litar de Cádiz, una.
HOslJ}ital Militar de Málaga, una.
Oficinas de Intend~ncía de la ter-

cera división; una.
OHnica MHitar de Alicante, una. StQUtlda Sección.-SeOltnda Subsección.
Comisión de Industrias Civiles de Grupo A). Maestros de fálwka

la cuarta divisi6n, dos.
Oficina's al' Intendencia. de la cuar

ta división, una.
O·tidnas de Intendencia de la quin

ta división, una.
Comisión de I.ndllstrill.e Civiles de

la ~exta ~ivísi6n, una.
O·fidna~ de Intendencia de la sex

ta división, una.
Comisión de Industria'!! Civiles de

la sélr>tiJma división, do~. SeOJllj .. S,cc ,gllnda Sllbscccí6n.
Oficinas de Intendencia de la s. '-, Grupo B). estros de taller

tima divis~ón, \l¡li1l""""". ,...~__'.' • ~

PagadurJa~elHlI>bet.es de la s-épb- IEs>cuela de Tiro '<le Infantería, doe
_, divjsión, u,na. de maestro de taUer. " "..

Intervención Central de Guerra,
seis de auxiliar.

Ins1)ección de los Servicios de In
tervención de la segun~a Inspecci(¡n
general del ,Ejército, dos de auxiliar.

Inspección de los Servidos de In
tervenc:án de la tercera Inspección
general del EJército, una de auxiliar.

Oficinas de la Intervención divisio
naria de aa il>l'wera, una de auxiliar.

Oficinas de la I,ntervención divisio
naria de la quinta,. dos de auxiliar.

Oficina,s de la Intervel1r:ión divisio
naria de la sexta, dos de auxiliar

'Oficinas de la Intervención divisio
naria de la séwt~ma, tres de auxiliar.

Oficinas de la Intervención divisio
naria de la I>ctava, 'Cuatro de l',uxiliar.

Oficinas de la I.nterve'nción de la
Comandancia Militar de Baleares,
dos de auxi1iar.

Intervención divisionaria de la quin
ta. 'Para el Servicio de Intervención
de Intendencia y Transportes, una
de auxiliar.

Intervención <le Marruecos, para los
Servido", de J,ntervención de la Cir
cunscrilPción Occidental, una de au-'
xiliar.

Auditoría de Guerra üel Cuartel
genera 1, una.

Territorio de ).I~lil1a, dos.
Ttrritorio del Rif. una.
Territorio de Centa-Tetuán, una.
Territorio de Lar::che, un:!.

Cuerpo Auxiliar de Intendencia
Militar

Cuerpo Auxiliar de Intervenci6n
:Militar

D. O. núm. SS,

5eplllda InS<l'ecc:ón genera! de In
tendencia. tres de primera.

OrdC'::ación de Pagos y ContabiE
<hd. {jc,s cie primera.

De;:>osito de Córdoba, una de ter
cera.

llltfncencia militar de la tercera
división. u::a de ,principal.

Parque de Yalencia, una de prime
ra.

Intendencia ~I:ilitar de la cuarta
división. una de primera.

Pagaduría de Barcelona, una de pri
mera.

Intendencia Militar de la sexta di
\"isión, tres de tercera.

Intendencia :Militar de la octava di
visión, dos de tercera.

Pa~aduría de La Coruña, dos de
tercera.

Tra·nSl\JOrles Militares de La Coru
ña, una de tercera.

Jefatura de Servicios de Baleares,
dos de tercera.

Oficinas de Intendencia de Cana
rias, una de tercera.

AuxiUarel de Artillería

lEn eMe Ministerio, una de auxiliar
mayor de oficinas.

Servicios de .Art#lerí.a de Ma.rruecos

Territorio Ceuta-Tetuán, una....te
auxiliar de almacenes. ,.~"

"....-"" "
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Regimiento de Infantería núm l~,

una.
Regimiento de Infantería núm. 39,

una.
Depósito Central de Remonta, seis.
Depósito Central de Remonta (des

tacacrnento de Barcelona), una.
,Grupo' Mixto de Ingenieros de Me

norca, una.
Gru.po ::Mixto de Ingenieros de Te

nerife, una.
Segunda Comandancia de Sanidad

Militar, una.
Sección de destinos de la segunda

división orgánica, un3.
Sección de destinos de la quinta

división orgánka, una.
Sección de destinos de la séptima

división orgánica, una.
Sección de destinos de la octava

división orgáonica, una.
Academia de Artillcría e Ingenie-

ros, una.
ü...scuela Centr:ll de Tiro, una.
Escuela de Equitaoión ~lilitar, nna.
llatallón de Ametralladoras núme-

ro, 4, una.
Batallón de Ametralladoras núme

ro S, una.
Bata.lIón de Ametralladoras númc

ro 6, una.
llatallón de Ametralladoras núme

ro 7, una,
Batallón de Ametralladoras núme

ro S, una.

Tercera Sl'('ciól~.-Prim('ra SlIusccció".
Grupo A). Sillero.<-guamiciolleros-

bastrros .

Batallón de Ingenieros dI! Tetuán,
dos de auxiliar de taller (uno de la
eSlPecialidad del hierro y otro espe
cialidad de la madera).

Tercrra Sección..--segundCl SIIIJSreci611.
Grupo' .4). Maestros herradorrs.forja

dores

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 3, una.

Regimicnto de Artillería ligera nú
mero 9, una.

Regimiento de Artilleria ligera nú
mero 10, una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 11, cinco.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 12, dos.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero IJ, una.

,Regimiento de Artillería ligera nú
mero lS, una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 16, una.
. Reg~miento de Artillería de Mon
tafta núm. 2, dos.

, ReA'imiento
tina.

/'cg-i,miellto
tilla.

Gru'P. Mixto de Artillería nÚm. 1,
una.

Taller de Precisión de Artillería,
u,na.

1, cgimiento
mero 6, una.

Regimiento
mcro 7, una.
Re~imiento de Artillería ligera nú

mero 13, una.
Regilll1iento de Artillería pesada nú

mero·4, una.

núm. 1, una de de la quinta división orgánica, una
'de celador de obras (Huesca) y dos

3, dos de de dibujante de Ingenieros (Zarago
za).

Jefatura de Tropas y Servicios de
Ingenieros y Comandancia de Obras Seglll,da Seeeión.-Quinta Subsección.

S, dos de de la octan división orgánica. una Grupo A). Picadores Militares
de celador de obras (La Coruña) y

7, dos de una de ayudante de taller (mecánico
electricista) (La Coruña).

Comandancia de Obras de la pla
za marítima de El F erre!, dos de ayu
dante de obras, dos de celador de
obras y una de d;bujante de Ingenie
ros.

Comandancia de Obras de la pla
za marítima deCartagena, una de
celador de obras y una de dibujante
de Ingenieros.

Comandancia de Obras de la pla
za marítima de Mahón, dos de ayu
dante de obras y una de dibujante
de Ingenieros.

CCiII1andancia de Obras de Balea
res, una de dibujante de Ingenieros.

Comandancia de Obras de Cana
rias, una de ayudante de obras (Las
Palmas) y una de ayudante de taller

'(mecánico electricista) (Teneriie).
Parque Central de Automóviles,

de CueJ'IPp una de ayudante de taller (montador
de maestro de automóviles).

A(;ademia de Artillería e Ingenie
Carros ligero5 de ros, una de ayudante de taller (elec
dos de maestro de tricista o lllparatista).

Maestranza y Parque de Ingenie
SCJilll/da S"¡,cit'm.-SeUI/Ma SI//)sección. ros, dos de ayudante de taller (uno

(;mflo C). Maestros arlll<'ros ajustador mecáníco y otro mecánico
automovilista) ,

de Infantería nll>1ll. 3, Grupo de Ailu'm'brado e Iluminación,
dos de auxiliar de taller (uno eSlpC-

de Infantería nú,m. 10. cialidad del hierro y otro de automó
viles).

!{C'gimiento de Transmisiones, una
de ayudante de taller (<lJparatista) y
una de auxiliar de taller (mecánico
electricIsta).

Regimiento de Aerostación, una de
de Artillería ligera' nú- auxiliar de taller (mecánico-montador

de autos).
de Artillería ligera nú- Batallón de Zapadores Minadores

núm. J, Uona de celador de obras.
Batallón de Zaspadores Mínadores

núm. 4, una de ayudante de taller
(eSlpecialidad del hierro).

lJ3atallón de Z3Ipadores MinaJores
núm. S, una de ayudante de taller

SC,lI.lIl/dG Sccció'I ..-SeuuIJda Sllbsecció,.. (eSlpecialidad de la madera) y una de
(,ru/,_ F). Delmeantes de Artillería celador de obras.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 7, una de celador de obras y
una de ayudante de taller (e'specia
Iidad de la madera).

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 8, una de ayudante de taller
(especillllidad de la madera) y una de
celador de obras.

Grupo Mixto para la división de
Jefatura de Tropas y Servici~ de Ca,baUerla y brigada de MontaRa, una

In~enieros y Comandancia de Obrns de cCllador de obras (Parn'P'lona) Y
de la pTimerll divisi6n ol'A'ánica, dos una de ayudante de táller (especia
de ayudan'te ete obras (Madrid) y Iidad de la madera) (Pa.l11Iplona).
una de dibujante de Ingenieros (Ma- Ct1'llPo Mixto de Menorca, nún1. 2, RCOTill1iel1'to de Caballería nÍlm. 6.
drid). una de celador de obras v tll111 de "

Jdatllra' de Tropns y S,erviC'ios de auxiliar de taller. ' dOi~egimiento de Ca'ballería núm. ro,
Tn.,Ltl'llicl'Os 'Y C(~m.a~.cJllncl de Obras Grupo Mixto de Gran Canarias nú- dos.
de 'l:l r.c'A'llllda diVISIón , una mero 4, una de aUxiliar de taller. Relgimiento de Artillera ligera nú-
de celador de obras evil1a~•• " . .Bata1l6n d~. Ing~nieros de MeHlla, mero 8, una.

Jef;ltura de Tr()p y ~'ervlclos 'de _ de a~ltlltar de taller (es>pecia- Sección Móvil de Evacuación Ve-
Ingenieros y Com dancla de Obra•• 'lidW.d.Q1.1ai11(r~......tr~a núm. ~ dos.

SrFJIwda SrcciólI.-Segllnda Subsecció".
Grllto D), Ajllstadores-herreros-cerra_

jeras

Parque 4ivasionario
mae5tro de taller.

Parque divisionario núm.
maestro de taller.

Parque dh'isionario núm. 4.. una de
maestro de taller.

Parque divisionario núm.
maestro de taller.

'Parque divisionario núm.
maestro de taller.

Parque divisionario núm. 8, una de
mae5tro de taller.

GrUIPo de Ametralladoras-cañones,
dos de maestro de taller.

;Regia:niento de ArtiUería pesada nú
mero 2, .na de maestro de taller.

Regimiento de Artillería pesada nú
mero 4. una de maestro de taller.

Regimiento de Artillería de Cos
ta mían. 2, una de maestro de taller.

Regimiento de Artí1!ería de Cos
ta núm. 3, dos de maestro de taller.

Grapo Mixto de Artillería núm. 1,
una de maestro de taller.

Grupo de Infor.macíón Cuenpo de
Ejército (Escuela), una de maestro
de taller.

Gmplt de Infot'lll1ación de Cuerpo
de Ejército nÚ:l1. 1, tres de maestro
de taller. '

Grup. de fllfo!1l11ación
de Ejército nil'lJi. 2, tres
.de taller.

Regimiento de
Comhate lli.:n. 2,
taller.

Sl',l7l1lldlJ Srcción.-Tercera Subsecció".
• Grw;os A), B), C), D) Y F)



D. O. núm. SS, 7 de mano de 1933

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto para construoción de catorce
barracones desmontables de m3ldera
de 40 x ID ms., formulado por la
Macstranza' y Parque de IXGENIE
RDIS, este Ministerio ha rcsuelto
aprobarlo. efectuán.dose el servicio por
gestión directa, como comprendido en
el párrafo primero de,l artículo 56
de la vigente ley de Admi:listración
y Conlabi'li'C.iad de la Hacicnua pú
blica, siendo. car.go su importe de
202.600 pesetas al capítulo octavo, ar
tkulo único, concepto "Obras de In
genieros" de la Sección 14 del vi
gente presU(pue,Soto.

Lo comunico a V. E. para' su co
nocimien,to y cumplimiento. Madrid,
28 de f~brero de 1933.

AZAÑA.

Señor Generall de la quint::. división
orgánica.

Sefiores Ol'ldenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

remoción de cilindros e ia&talaeio.es
fijas, 22.750 pesetas.

PreslI'Puesto de reparaci.n de glo
bos cautivos y libres, barquillas, a.pa
ratos de a bordo y demás m.?lerial
aerostático, 21.000 peseta. ,

PresUd>uesto de gastos para poner
en servicio mil cilindros para almace
nar y trans-portar hidrógeno, llena
dores, mangos y demás material de
inflamación, 35.000 pesetas.

PresUd>uesto de terminación de un
globo cautivo dilat8lble, utilizando la
tela que quede rle la adquirida en
fines del ejercicio anterior, 25.150 pe
setas.

Pres1l()uesto de confección de dos
g¡lobos Icautivos, tipo diilatab:e en 105

talleres del rogianiento, 91.000 pese
tas.

Madrid, 24 de felbrero de 1933.
Azaña.

SERVICIOS DE INGEKIEROS'

:f;:xcm.o. Sr.: Examinado col presu
puesto para fomento de parques, ,en
tretenimiento y pequefias ré,paracio
nes del mat,erial del mismo. corres
pondiente al ejercicio actual, formula
d'O por el batallón de Zalpadores Mi
naidores núm. S, este Minislterio ha
resuelto ¡¡¡probarlo, efee;:tuándose el
s~rvicio ,por gestión dlre,cta, .como
comprendid'O en el pá~rafo prImero
del artículo 56 de la vJ:gente ley de
Administración '1 Contabil'id3ld de la
Hadenda ,pública, siendo cargo su im
porte de 6.000 ¡peseta.s al capitulo
noveno, artkul0 cuarto, conce'¡)los se
gundo y tercero de la Sección cuarta
del vigente ~res1lPuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y • iento. M3Idrid,

~
8 d,e febr,r e 19

AZA&A

r Ilecal a divisió.
orgánica. ' ''''"

Sefiores Oreeaw« de Pagos' 'e, In-
terveator ceavar de Guerra.

RELACI0N QUE SE CITA

Señor General de la quinta división
ongánica.

Sefiores Ordenador de Pa'gos e In
'terventor centrar de Guerra.

SERVICIOS DE AEROSTACION

Señor...

SBCCION DB IlATERIAL

DOCUM;ENTACION

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos que a continuación se re.J~
cionan ,por los importes que tamll>le.n
se indkan, formulados por el ~elp
miento de Aerostación, este MIOIS
lerio ha rcsuclto aprobarlo.s: efe7tuán
dose el scrvicio por gestlOn dlrect~,

como cOll1\Prendido en el ,párraf? Pri
mero del artículo 56 de la vIge~t.e
ley de AdJminr~tra'Ción.y . Cont.ab1h
da:d de la HaCienda publ~ca, Siendo
cango sus ill1iPortes al ca¡plt~l.o nove
no articulo scxto de la SecclOu cua~
ta,' conce.pto "Aerostadón", del VI
gente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1iPlimiento. Madrid,
24 de febrero de. 1933·

Circular. Excmo. S·r.: Se recuerda
a tooos los jefes de Cuerpo y Uni
dades que te-n.gan en los suyos ca
ballos de carreras, concurso o doma,
el más exacto cUlI1tP'limiento del ar
tículo once de 1a orden circular de
29 de diciembre de 1931 (D. O. nú
mero 10 del año 1932), ,por el que
se di9PQne se remita a la Sección de
~Iaterial de este Mini&terio, en el
mes de diciemhre de cada año, el
historial correspondiente a jinetes y
caballos que hayan tomado parte en
las manifestaciones hj;picas de refe
rencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1933·

PresU(puesto de gastos de ~a.binete
de Estudios, oficinas y Bibhoteca,
2.000 pesetas. f' .,.

P,resU!'uesto de la Fotogra la mld-
tar, 2.000 pe.s,etas. .

Presupuesto d'o~ Obse~vatorlo, La
borllltorio '1 estación radio, 1.600 pe-
setas. "ó

Pres~uesto de l~reSI n, en'cua-
dernación de reglament~s, folletos y
conferenocias de Aerostación, 1.000 pe-
setu. .

PresU¡puesto de I"astos de a.scenslo
nes libres 8.000 ,pesetas.

Preeupu'esto de ,prOlduoción, COO1tpre
¡si6n '1 adquisició. Ille ops~6g

la .primera divisi6n -..,f'
.20.~ ¡pesetas. ,._. r '
~to de c~"ación y re

centr~1 de Guer¡a,. paraci6n dd""lII&1enal d.e tranSlPorte,
ow ",...... "

Sefior Generar de
orgánica.

Seaor Inter,entor

QuiNta Sección

Señor G<:neral de la primera división
orgán.ica.

Seiíor Interventor central áe Guerr¡..

AzAiiA

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la vuelta a activo
al teniente de CABALLERIA D. Ma
riano Pérez Hickman e Hickman, co
mo resultado de la orden circular de 27
de febrero. pasado (D. Q. núm. 50), que
anula el fallo del Tribunal de honor
que propuso su separación del Efército,
con el empleo de capitán que le otorgó
la orden circular de 5 de junio de 1919
(D. O. núm. 124) y antigüedad de 28
de mayo anterior, colocándose en la es
cala de su clase, entre D. Isidoro Se
rrano González y D. Joaquín Martínez
Friera que le corresponde; quedando
en la ~ituación de di9pOnible en esa di
visión Clon arreglo al apartado A) del
decret~ de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5) y surtiendo efectos administra
tivos a partir de la revista del presen
te mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUmPlimiento Madrid, 4 de
marzo de 1933.

EX'tmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de fecha 17 del 8!ctual en
el que se manifiesta a este Departa
mento que según certificado de reco
nocimiento falCultativo, el teniente de
IN,G!ENIE.J~jQlS, en situación de re
em'P'lazo ¡por enfermo, D. Máxi.mo
Briones BlanlCo, se C11cuentra com
pletamente restablecido y en condi
ciones de prestar el servicio PI'<lIPío
de su clase, este Ministerio ha re
suelto que el referido oficial!. vue;lva
a activo, quedallldo en la Sltuac!ó.n
de .. di.s4poni'b1e forzoso" en esa diVI
sión, con arl'~o llI1 articulo tel'cero
del decl'eto de 5 del Iil\terlor
(D. O. nÚlm. 5) y a ,partía' de 6 del
corriente.
, Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y c1J4lljplIimiento. Madrid,
'2 de marzo ~e 1933.

En la Intendencia Militar de la
primera división, una de conserje

En la tercera Inspección general
de Intervención, una de consede.

Madrid, 6 de marzo de 1933.
Azaña.
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OO'NCURSOS HIPIOOS
Artilleria

Caballerfa

Aviación

Ingeniero.

Estado Mayor

llELACION g~ SE. CITA

C~tá4l, D. Manue'1 Coi·g R006.
Cag>itá:n, D. Lu'Ís Pardo Prieto.

Ca¡pitá.n. D. Pedro Valdés Marte!,
del regimiento núm. 3·

Capitán D. Luis García RolláD, del
Grupo <te' ·Regulares de Melilla, nú·
m~ro 2.

D. EdJuardo Gras -Guarro.
D. Antooio Barreda Martínez.
D. Anto,nío Jasanada Piquero
Madrid, 6 de marz,o -<loe 1933.-

Arafla.

e In-

•.. ,•

Señor General de la
orgánka.

S~ñores O'r',denador de Pagos
t~rventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinados los pré-; ClJRSO DE OBSERVADORES DE
supuestos que a continuación se re- AER,oSTACION
lacionan por los im¡portes que tam- •.
hién se indkan, formulados por Circular. Ex~~o. Sr.: \ Istas. las
b ~Iaestranza y Parque de INGE- propuestas r.e,mltldas por .~l .reg:¡mento
N'IEROS este Mini~terio ha resuel-l de Aerostaoon, en cum~.lm:e~l:o a lo
to a,?rob;rlos efectuindose e1 servi- dispuesto en la base séptIma <1e l.a .or
cio por gesti6n directa COlmO com-l den circubr de 2~ de enero proxnno

. t· f" I pasado de lo.s ofic,ales que han de cu-
prendIdo en e, parra o prImero del 'b' 1'_ I r dl'clla (1':''''~';CI'ón

• I 6 di' I d "d' nr 3> pazas po "r
C

'"artleu o 5 e a vlgente ey e.-,. -: - lad a'l' -tl'r al Cur<o ce Ob-.. . . C bT d d d 1 H ' sena. as para " -
;¡:¡¡I1;tra~~cm. y <?nta 1 1 a e a . a- i sen'adores de Aerostación; ¡xlr este 1Ii-
c¡cnua publIca,. sIendo cargo sus. Im- : nisterio se ha resuelto designar ¡os que
portes al ca'j)1tl1lo noveno, articulo 1a continuación se relac'onan. ¿"bienio
c?arto, concepto !ercero de la Sec- 1verificar su inco!'POración en Gua.dala
clOn cuarta .del vigente presupuesto. I jara el día 10 del actual.

Lo comulllco a V. E. para su co-' Lo comunico a V. E. para su cono:::
noci.miento y cum~limiento. Madrid,! miento y curna>¡imiento. 11a¿rid, 6 de
28 de febrero de 1933· marzo de 1933.

1 AZAÑA.
AzARA ISeñor..•

quínta división

Capitán, D. J~ús Peñas Gallego,
IlI:LN:IOX QUE SE CITA ¡de la octava divisi~n. .

Capitán D. BeIllto MITanda Ur-
Presu'Puesto ,para fomento de la: quiz.a,. de 'la COl11and:an<:ia Militar de

Maestranza y entretenimiento de ta- Cananas.
Iteres, 19.797 Pesetas. Infanterla

p.res\Wuesto para a·tenciO'!les de la
t.faestranza, 6S.0lJ0 .pesetas.

Presupuesto para materiales y efec
tos pará el servicio de parques, 2.500
pesetas.

IMadrild, .28 de febrero de 1933.
Azai\a.

CapitÚl, D. Antonio Sanza Garda
~ Da INITIIUCCION '1 de Veu, de! regimi-eoto die. Cazado

f'eS núm. 3.
.-=uJ'I'AlllBNTO

-"'" ""
Seftor ...

Teni~nte, D. Miguel Moreno Ló-
Circular. ,Excmo. Sr.: Vi$tos los es- pez, del ~egimiento a Caballo.

critos q~ dirige a este Ministerio eIl' Teniente, D.. CamBo Vázqu.ez Gon
P.residente de la Sociedad Hípica Esp¡- doraz, de la Academia de Artillería
fiola, S<! autoriza la concur~ncia de los e Ingenieros.
jefes y oficiales que 10 sCt1iciten, sin
perjuicio dd servicio, para tomar par
te en el Con<turso completo de Equi-
tación que ha 'de celebrarse en los Teniente, D. José Munuera Quiño-
<tias 6, 7 '1 8 de 8Jbril' y en el CO'!I- nero, del bata.ll6n d~ Tetuá.n.
curso Hí,pico que con carácter de In
ternacional teoorá asimismo su' cele
bración del 2Z al 31 de mayo y am
bos en Madrid, no tenienldo derecho
el personal que asista a ellos, a dietas
ni 'Pk1ses, pero efectuando el viaje de
ida '1 regreso, tanto del' personal como Teniente. de Ingenieros del regi-
del ganado, por cuenta detEstado, miento de Aerostación
ajustánidose para su ,ceolebracion y de
más extremos a lo prevenido en el
re8l1amento aproba;do por orden circu
la,! de 11 de mano de 1929 (C. L. nú
mero 96), <1eblenodo ser comunj'calda
por e.l General de la. 'P'rtmera división
orgánica, esta cOl1lCesión, al' Presiden
te de la citada Sociedad.

Lo comu'l1ico a V. E. para su co-
nocimiento y cumlP<1i~ni(lnto. Madrid, 'M\ECANI,COS CON,f){JOTORES
1 de marzo de 1933. , AUTo.MOVILISTAS

A?¡\~A ; Circular. EX'CI11o. Sr.; Habíendl
sufrido error en la d~cular"<!e 31 d
enero de 1933 (D. O. nÚJm. 32), po

"'"

AZAiiA
Señor General de la quinta división

orgánica.
Señores Oroenador de Pagos e In

ternntor central de Guerra.

R.ELACION QUZ SE GITA

Presupuesto. para la 'ConstrU'C'Ci6n
de cincuenta equipos de caballería,
19.050 pesetas.

Pres\l1Puesto para la construcción de
doce atalajes de carros de víveres,
14.040 peseta>s.

Presupuesto :para la construoci6n de
cuatrocientas carretillas de mano,
1 t .850 pesetas.

Presupuesto ,para la coJtStrUlCci6n de
dnco carros de raciones con atalajes,
44.970 pesetas.

1).1 a~rid, 28 de febrero de 1933.
Azaña.

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos que a continuación se rela
cionan por los inwortes que también
se :::uitan. formulados por la Maes
tranza y Parque de INGENIEROS,
est" 11i:l:sterio ha resuelto ",probarlos,
eiectlla::Jose el servicio por gestión
directa. como com,prendidos en el pá
rr2io primero del artículo 56 de la
vigen:e :ey de Administración y Con
taoiEdac de la Hacienda púlJlica, sien
do ca~g'J sus importes al ca..pítu!o no
veno. "rticulo cuarto, concepto se
gundo :le !a Sección <:uarta del vi
gente p~e:;u,puesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocÜlIiento y cumplimiento. Madrid,
28 de- febrero de 1933.

Excmo. Sr.: Examin~dos los presu
puestos que a cOMinualCÍ6n se re1a
donan por los lmiportes que también
se indican, formulados por la Maes
tranza y Parque de INGEN)lE,&OS,
este Mini'sterio ha resuelto aprobarlos,
efectuán'Close el servicio por gestión
directa, como cOJt1lPrendido en el pá
rraJo 'Primero del articulo 56 de la
ley de AdministralCi6n y Contabilidad
de la. Hacienda púbIi'Ca, s~ndo cargo
sus importes al c3Jpítulo ,diez, a·rtículo
únko, concepto "IllIgenieros-Secciones
de Puente de Valllgual'ldia H de la Sec
ción cuarta dd "igeMe presupuesto.

Lo comunico a V. E. 9ara su co
n06miento y cutnPlimiento. Madri-d,
28 de lebrero de 1933.

Señor General de la quinta división
orgÍlnica.

Señores Or.denador de p;¡¡gos e In
terven tor cent,ra!1 de GUerra.

ULACI0N gult· n CITA

l'r~,1l11Ue8to para la eOln-stru'oci6n de
d{1S sccdO'lles de puente de vanguar-
diacnl1 atala.jes, 530 pesetas.

Prc~WjJuesto I tru'Cd6n de
doce ejes rect y doce e a.eodad06
para carro 'lJl puente de v ~~~a,
4.530 pesetas. \

Ma<ddd, 2J8 de febrero de 1933.-
Azaí'ía. '. I ; r. :
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INTERVENCION CENTRAL DE
GUERRA

REENGANCHES

Alejandro Mofia Zubirat, del bata
llón Ametralladoras núm. 3.

Victoriano Sánchez .viedma, de la
Escuela SU;¡>erior de Guerra.

Alfonso Gal'Cia LÓtPez, del regi
miento de Infantería núm. 29.

Rafael Miguel LQpez, de -la tercera
Comandancia de Intendencia.

Arsenio Martínez de la Rosa, de
Aviación Milita-r.

Félix Arroyo 'Cornago, de Aviación
~Iilitar.

Eduardo Serrano Moreno, de Avia
ción ~lilitar.

Artemio -Conejero Muñoz, de Avia
ción :Militar.

~radrid, I de marzo <\e 1933·-Azaña

la que se diS¡ponia fuesen extendidas
las corres.llondientes licencias de con
ductores-automovilistas por haiber ob
tenido la califica'Ción de a.¡>robado, a
los individuos que a continuación de
ella se relacionaban, se entenderá aque
lla rectificada en el sentido de que
las licencias que para tooos deben
ex.pedirse, son las ,de mecánicos-con
ductores-aatomovilistas, y que los indivi
duos asimismo relacionados a conti
nuación tienen las procedencias que se
expresan en vez de ,la de Artilleros
segundos. con que figuraban.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUII1l]>limiento. Madrid,
1 de marzo de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Soldados de segunda

• ••• •

da por el suboficial maestro de banda,
D. Baltasar Gas¡par Meskhor, retirado
en Galdeano (Navarra), en la que so
licita se le apliquen los beneficios que
a los de su clase concedió la orden
de 17 de ju~io de 1931 (D. O. número
159). Y con ello se rectifique el perío
do de asimila,ción en el que pasó a
situación de retiraido, teniendo presen
te que el reierido suboficial maestro
de banda está cOITIJ¡lrendido en los
prece,ptos de dicha orden, este ~Iinis

terio ha resuelto concederle el segun
do períoido en la asimil2.ción a subofi
cial que disfruta, c1asifica,ción esta.
que tendrá la antigüedad de primero
de noviembre de 1928 con efectos
económicos desde prímero de agosto
de 1931, según dispone la orden de
17 de julio de 1931 ya citana.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

4 (de marzo de 1933.

](}Sé Villalobos Hidalgo, de la Es- .._.",- !
cuela ocle Automovilismo, primera Sec- Excmo. Sr.: Vista la instancia cur- Señor General de la !exta división
ción. sada a este Departamento, promovi- orgánica.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de SOcorros Mutuos de SOboDerales , sartentos de Intendencia
•• e ....

CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 1932

DEBE
Pesetas HABER

Pesetas

Stlma , ..• '" 78.337,46

E~ristenci(J del mes anterior...

Academia de IntendeIllCia (octubre) ..•
Establecimiento Central (octubre) ..... , ...
Primera Cornaooancia.-Primer grupo (oc-

tubre) '" ..
Tercera Cornandancia.-Segundo grupo (oc-

tubre) '" , ..
Cuarta Comandancia......,Primero y !e'gun<lo

grupos (octubre) , .
Compafiía de Canarías (octubre) .
Comaudanoeia de Ceuta (noviernJbre) .
Comandancia de Melilla (octubre) , .
Intervenciones Militares Tetuáa... ...
Aviación Getaie " .
Parque de AutomÓYiles... .., •.• ••. '"
Secciones de Ordenanzas det Ministerio de Ja

Guerra , '"
Centru de MOTilizadón núm. 3... ..• , .•
rdem núm. S, " .. , '"
Idem núm. 9 _ .. , ..
ldem núm. II '" , ,
l<len' núm. 12 , ..
ldem núm. 14 , " .
Junta Vestunrio octava división " .
Parque Intemlencia de Cádiz , .
Centro de Movilización núm. JO... .
Recaudado por socios voluntarios ,

SU11la '" .

77.296,06

14,80
12,40

99,00

65,65

148,90
42\50

210,10

155,70
3,10

12,90
3,10

3,10
6,20

18,60
12,20
12,20
6,20

12,40
12,40

18,00
.~,IO

168,85

78.337.46

Gastos en el mes... ... . ..
Existencia a fin de mes ...

18,60
78.318,86

RESUMEN

PesetaJ

En cuenta corriente en el Banco de Es pafia '"
En met4-1ico en Caja... ... ... ... ... ... . ..

Total igual a la existencia... .., ...

77·2l)5,oo
1.0.2'2,86

78.3 18,86

ALT,AS y BAJAS DrE LOS SOCIOS

l:Il l:Il b:l
a~ i'l :l.f. ~

f
.. ,¡ ..

n~ lO 51°

r
alO , : lO

J fa ¡ <l
:2.

q. ¡ ¡¡
1 -- - -- .J.1. -!---

Iblalencia IAterIOC'... .. 7 22 • 54 132 12D ..I

A1IOI... 1" I.h • » • • » • •

SuCIa.... '" -, 22 40 54 '"'13i' 120 n8
• • 1 • 1

411 54 Iii"~ 892~
BGjG,... ... ... ... • •

QuedaD... -, 22.
) .,..

/" Mll¿rid, 30 de nOTioemibre de 193~'" PolM,ios.-El iJ1Jterventor, P. A., Carlos Castella""-
....V.o B.o: El Presidente, Emilio Alb'f"f'Wne. --- ,. '~~

KADRd5:~~~;': T TALLUES DEL lIl
.I'~' U. Gnlu


